ORDENANZA 36.352 
(Desinfección) Control de Plagas:


Establece que toda empresa privada que desarrolle actividades de desinfección y desinfestación, dentro del ámbito de la Capital Federal, deberá ajustar su funcionamiento a las normas que se fijan. La misma determina la habilitación de estas empresas, los locales que ocupan, registro, Directores Técnicos, actividad a desarrollar, penalidades, archivos de servicios, etc. El Decreto 8.151/980, AD 797.2, B.M. 16.443, aprueba la reglamentación de la citada Ordenanza. 
